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1. INTRODUCCIÓN 

En Volies entendemos que las organizaciones tienen la responsabilidad de contribuir 

activamente a la transición hacia modelos sociales, económicos y ambientales más 

sostenibles. 

Como empresa B Corp y organización comprometida con la generación de impacto positivo, 

reconocemos la emergencia climática como uno de los principales desafíos globales y 

asumimos el compromiso de integrar criterios ambientales y climáticos en nuestra forma 

de trabajar, tomar decisiones y relacionarnos con nuestros grupos de interés. 

Este Plan de Acción Climática establece el marco de actuación de Volies para identificar, 

reducir y gestionar progresivamente nuestro impacto ambiental, de forma proporcional a 

nuestro tamaño, actividad y capacidad de influencia. 

 

2. ALCANCE Y CONTEXTO DE VOLIES 

Volies es una organización de servicios con un modelo de actividad principalmente B2B y 

una estructura operativa de impacto ambiental moderado. 

Nuestra actividad no está asociada a procesos industriales ni a un consumo intensivo de 

recursos, pero sí genera impactos ambientales relacionados principalmente con: 

• movilidad y desplazamientos,  

• organización de eventos y actividades,  

• uso de herramientas digitales y tecnológicas,  

• contratación de proveedores,  

• consumo de materiales y recursos,  

• y generación indirecta de emisiones derivadas de nuestra actividad.  

Este plan se aplica al conjunto de la actividad corporativa de Volies en España, Europa, EE. 

UU. Y LATAM, donde tenemos sedes y/o equipos. 
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3. PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN  

Volies desarrollará su acción climática bajo los siguientes principios: 

3.1. Proporcionalidad 

Aplicar medidas coherentes con el tamaño y naturaleza de nuestra actividad. 

3.2 Mejora continua 

Revisar periódicamente avances, aprendizajes y oportunidades de mejora. 

3.3 Prevención 

Priorizar medidas orientadas a evitar o reducir impactos antes que compensarlos. 

3.4 Transparencia 

Comunicar de forma honesta y accesible nuestros compromisos y avances. 

3.5 Corresponsabilidad 

Impulsar la participación del equipo y promover buenas prácticas entre proveedores, 

colaboradores y aliados. 

Volies entiende la sostenibilidad desde una perspectiva integral que incorpora criterios 

ambientales, sociales y éticos en su actividad y toma de decisiones. Debido a la naturaleza 

de su actividad como empresa de servicios, la organización no desarrolla operaciones con 

impacto directo significativo sobre bienestar animal. No obstante, procurará mantener 

criterios responsables en relación con proveedores, colaboraciones, eventos y actividades 

vinculadas a sostenibilidad y consumo responsable, evitando en la medida de lo posible 

prácticas que impliquen impactos negativos relevantes sobre bienestar animal. 

 

4. OBJETIVOS GENERALES 2026-2028 

Volies establece los siguientes objetivos generales: 

4.1 Reducir progresivamente el impacto ambiental asociado a la actividad corporativa 

4.2 Incorporar criterios climáticos y ambientales en la toma de decisiones operativas 

4.3 Promover prácticas responsables en movilidad, compras y organización de actividades 

4.4 Sensibilizar y fomentar una cultura organizativa alineada con la sostenibilidad 

4.5 Revisar y actualizar periódicamente el presente Plan de Acción Climática 
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5. LINEAS DE ACTUACIÓN 

5.1 Movilidad y desplazamientos 

Volies promoverá modelos de movilidad más sostenibles mediante: 

• reducción de desplazamientos evitables,  

• priorización del transporte colectivo frente al individual, 

• priorización del transporte sostenible (tren) frente a otros menos sostenibles (avión) 

• valoración de criterios de proximidad en reuniones y eventos,  

• y optimización de desplazamientos profesionales.  

 

Objetivo 2026–2028 

Reducir progresivamente desplazamientos evitables asociados a reuniones internas y 

coordinación operativa. 

 

5.2 Energía y consumo de recursos 

Volies impulsará medidas orientadas a la eficiencia energética y al consumo responsable: 

• uso responsable de iluminación y climatización,  

• reducción del consumo innecesario de energía,  

• y buenas prácticas de consumo responsable en oficinas y espacios de trabajo.  

Objetivo 2026–2028 

Mantener una política activa de reducción del consumo innecesario de recursos y favorecer 

la digitalización responsable. 

 

5.3 Compras y proveedores 

Volies incorporará progresivamente criterios ambientales y sociales en la selección de 

proveedores y compras corporativas. 

Siempre que sea posible, se priorizarán: 
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• proveedores locales,  

• empresas con impacto social o ambiental positivo,  

• materiales reutilizables o reciclables,  

• y soluciones con menor impacto ambiental.  

 

Objetivo 2026–2028 

Incrementar progresivamente la incorporación de criterios de sostenibilidad en compras y 

contratación de proveedores. 

 

5.4 Eventos y actividades 

En la organización de eventos, actividades y proyectos, Volies promoverá: 

• reducción de materiales de un solo uso,  

• minimización de residuos,  

• formatos digitales cuando aporten eficiencia ambiental,  

• y criterios básicos de sostenibilidad logística.  

 

Objetivo 2026–2028 

Integrar criterios ambientales básicos en la planificación de actividades y eventos 

impulsados por Volies. 

 

5.5 Cultura y sensibilización 

Volies promoverá la sensibilización interna sobre sostenibilidad y acción climática mediante: 

• difusión de buenas prácticas,  

• conversación interna,  

• y alineación progresiva de políticas corporativas con criterios ESG y B Corp.  

Objetivo 2026–2028 

Fortalecer la cultura organizativa vinculada a sostenibilidad, impacto y responsabilidad 

climática. 
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6. SEGUIMIENTO Y REVISIÓN 

La Dirección y la persona responsable de sostenibilidad/gobernanza revisarán anualmente: 

• las medidas implementadas,  

• oportunidades de mejora,  

• incidencias relevantes,  

• y posibles nuevas acciones climáticas.  

Volies podrá actualizar este Plan de Acción Climática de acuerdo con: 

• la evolución de la organización,  

• los estándares B Corp,  

• y las mejores prácticas disponibles. 

 

7. GOBERNANZA Y RESPONSABILIDAD 

La supervisión general de este Plan corresponderá a Dirección, con apoyo de las áreas 

implicadas en: 

• sostenibilidad,  

• gobernanza,  

• operaciones,  

• y comunicación corporativa.  

Todas las personas del equipo podrán contribuir activamente mediante prácticas 

responsables alineadas con los objetivos del presente plan. 

 

8. VIGENCIA 

El presente Plan de Acción Climática entra en vigor en 2026 y será revisado periódicamente, 

al menos cada dos años. 
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